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RESoLUctóN N' 148/23

3.- Archívese.

ACTA N'45/23.

24 de Octubre de 2023.

VISTO: la Orden Proveedor Mun¡cipio N'4627 correspondieñte al gasto realizado el d¡a 18 de

óJrUr" O" Zóiá, nrrendamiento Rétioexcavadora y iamión, perteneciente al Fondo lncentivo

Gest¡ón Mun¡c¡pal'Formulario N' O01 46-2023-27 4',

CoNSIDERANDO: l) que la misma no fue aprobaba' según lo ¡nform^ado por D-elegados del

irib;;;l ;"'C;"i"s'oé tos ¡¡unicip¡os, pái ná cumplir coñ elArt N' 33' L¡teral c del TocAF

Éi;§;ñ;;i.pá "*"i 
páiá pt*td¡mientos de compra directa para el sasto ";

ll) que deb¡do a la irregular¡dad constatada por Delegados delTribunal de

Cuentas de los Munic¡p¡os, a" p.üoá"á dictar Resolución tomando conocim¡ento de la

Jü"ár*iJ" ,"n.¡-áb", 
'proceaiánaose a la intervenc¡ón por reiterac¡ón el pago

correspondiente:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 'I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Tomar conocimiento de la observación mencionada' procediéndose a la

intervención por reiteración el pago correspondiente'

2.- Poner en conocimiento al Sector Financiero Contable det Municip¡o 18 de

Mayo, remit¡endo la misma para su descargo
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